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I E L l P I 0 V I I C I 1 DE LEOI 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . t i R«jr Don AHonto XUI 
IQ. D . O.), S. M . ta R«bn Dota 
Vletorta BHfleataySS- A A . RR. •! 
MKIIM dt Aiturias • l a f u t N , con* 
Hadaa t in noftdtd t a ra Importairtt 

segundo del utlculo 42'del Rcja-
mento paula apllceclón dt la ley 
de Expropiación fotzoia, a los se* 
flores D. Pedro Uletco Arlas y don 
Balteiir del Pozo, propietarios d t 
las lincas números 16 y 21 del ex
pediente de expropiación de lo* te
rrenos que te ocupan en el lérml-
no municipal de IgUefla, con moti
vo da la construcción del tranvía 
aireo dé Almegarlftos a BraAuelas, 
a contlnnsclón se publican los da
tos obtenido* de las hola* de apre
cio para cada una de las fincas, tVl 

partir dt la fecha en qut te publl 
que t i t a nota en el BOLBTIN OFI
CIAL de la provincia; dentro del 
cual deberá el peticionarlo (¡men
tar su proyecto en este Gobierno, 
en las horas háMei de Of ciña, ed-
tnltléndose también otros proyec
tes que tengan el mismo cbjsto que 
esta petición, para me|or«rla, o 

sean Incompatlbes con elle; advlr-
tlendo que, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 12, pasado t i 
término de lo* 30 días qu* fija al 
art. 10, no se admitirá rlngún pro
yecto en competencia con los pre
sentados. 

L'.ón 11 de octubre de 1920. 
José Rodríguez 

OBRAS PUBLICAS P R O V I N C I A DE L E Ó N 

Da tgaal bsnellcio iUfrutan las . _ , 
personas d t la Augusta Real sándoles por el Presente anuncio 
. i Que en el plazo de quince días han 

' de contestar aceptando o r; hu»endo far t i le , 
(llmm del da 13 dt «etakrt te 1*30) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

D l r a c e l é a geacral d « 8ega-
r l d a « 

Excmo. Sr.: En cumplimiento da 
lo dispuesto por Is Real orden con
vocando a cencurso, mediante exa
men, éntrelos Vigilantes que cons
tituyen la escala auxiliar del Cuer
po de Vigilancia, para poder pa
rara la escala técnica, he tenido 
por conveniente designar para for
mar t i Tribunal q'je ha da juzg ir 
lo* ejercicios, cerno Presidente, a 
D . Juan Montero, Secretario de la 
Inspección gineral de Barcelona. V 
cómo Vocales, • D. Adolfo de Mí-

Comlssrlo 

RILACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes, en todo o parto, 
se han de ocupar fincas t n el término municipal de Santas Martas, 
con motivo de la construcción de la debía via entre Falencia y Palan-
quinos: 

dlch) tasación, y en estt ú timo ca 
so, presentando, dentro de t i t e mis
mo plazo, hoja de aprecio suscrita 
por au perito: 

Finca ndm. 16.—Propietario, don 
Pedro RIÍSCO Arla*. 

Clasificación: prado rtgsdfo de 
1.» clase. 

Lindero»: Nort», D.* Ana Arla»; 
Este, D. Joaquín Pidaigo; Sur, dolía 
Baltaasra del Pozqjr Oeste, arroyo 

Se expropian O.TSáreai, cuya ta
sación. Intuyendo los dallos y per
juicios y el 5 por ICO como precio 

• de afección, asciende, en total, a 
: 184,06 pesetas. 
] Placa núm. 21 .—Propietario, don 

Baltasar del Pozo. 
Clasificación: prado rtgsdio de 

;. 2 * clase* 
« e l , Comlssrlo de primera clara j ' Linderos: Norte, D. Santos Cam 
del Cuerpo de Vigilancia, en Ma- ! pazai; Este, se Ignora; Sur, D * Ro-
drld, y a D. Victoriano Mora Rulz, i H Campazas, y Oeste, se Ignora. 
Impector de tercera clase del mis j Se expropian 1,28 áreas, cuya ta
mo Cuerpo y provincia, que ac
tuará de Secretarlo. 

Los exámenes se celebrarán en 
Madrid; el día se designará opor* j 
tunamente, y los opositores serán 
llamados a examinar por orden al ' 
tabético da apellidos: y con objeto 
de que las necesidades del servicio 
en cada provincia queden atendi
das, no se autorizará para Venir • 
actuar conjuntamente más que a 
la cuarta parta del personal efecto 
• le misma, qua regresará a su res
pectivo destino el mismo día que 
terminen el último ejercicio. 

Lo que st publica para general 
conocimlei to. 

Dios guarde a V. E. muchor aflos. 
Madrid, 4 dt octubre de 1920.—El 
Director general, P. de Torrea. 
Stflores Gobernadores civiles de 

toda* las provincia*, Comandan
te General de Ceuta y Goberna
dor militar del Campo de Gl-
braltar. 
(OawM del dli 8 d« etnbn dt ISg*.) 

~ MINAST" 
Ksprsplaelsaea 

No habiéndose encontrado dentro: 
**> plazo que determine el párrtfa 

! saclón, Incluyendo loa daños y per 
' juicios y el 5 per 100 como precio 
: de efecclón, ascienda, en total, a 
i 150,53 pesetas. 

León l . " de octubre dt 1920. 
Bl Ookeraador iBttriao, 

J o s é Jtodrigaez 

A.G-UA.S 
Neta-anmel* 

DON JOSÉ RODRIGUEZ, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DB 
BSTA PROVINCIA. 
H-go sab¿r: Que don Nlcaslo 

Aitorgano, vecino de San Esteban 
de Valdueza. en Instancia presen-
teda en este Gobierno, proyecta so 
licitarla concesión de 1.000 litros 
de egua por segundo, derivados del 
rio valdueza, en término de Valde-
frencos. Ayuntamiento de San Es
teban de Valdueza, con destino 
usos Indnitríales -

Y en virtud de lo dispuesto en 
wHculo 10 del Real decreto de 5 
de septiembre de 1918, relativo 
procedimiento para obtener le con-
cesión daog iaa públicas, h* acor
dado abrir un pieza dé treinta días 
que terminará á las doce horas de 
«la que luga l o 30; contada* 
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TÉRMINO DE VILLAMARCu 
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D. Emilio Martínez 
Lorerzo Rafael 
Máximo Cuelo 
Leoncio Rodríguez... • 

D.* Marcela Casado 
Cándida A g ú n d i z . . . -

D. Rantón Reguera 
Bernardo Merino , 

D.* María Lorenzo 
D. Facundo Santa Marta . 

> José Gallego 
> David Reguera 
> Constantino Panlagua. 

Propios dt Ayuntamiento. 
D. Lorenzo Rtfael 
D.* María Robles 

Lorenzo Santos 
Pedro Reguera 
Manuel Trapero 
Eugenio Tejerlna 
Modesto Reguera 
Timoteo Prieto 
Pid«l Casado 
Juan Castr flo 

D.* Marfa Casado 
D. Vicente Csitaflo 
D.VJoiefd Reguera 
D. Bernardo Maneta 

Cándido Clsnercs 

Cereales. Vlilamsrct 

Pastos.... 
Cereales. 

D. Mateo B*Aos 
> Modesto Reguera 
> Gabriel Reguera 
> Pedro Castalio 
> Juan Reguara Lozano.... 

D * María Castaño 
Propios del Ayuntamiento Pastos. 
Propios del Ayuntamiento . . . 
D.* Josefe Requena Cereales 
D. Mateo Batios 

» Ju'lán Catado , 
t Modesto Reguera Incullo. 
> Faustino Martínez 
> Angel Mlguélez 

TÉRMINO DE RBUEGOS 
89780 
92,420 
92,475 
> 500 

Terrenc comunal... 
D. Santc* R-guara. 

> Jerónimo Prieto -
> Juan Reguera*.. 
> MlgjelPrieto.. . 
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kilómetr* 

92,500 

950 
965 
976 

93,000 
016 
C65 
078 
087 
093 
110 
150 
185 
SCO 
320 
3 ¡5 
356 
366 
378 
392 
408 
455 
485 
SCO 
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590 
6:5 
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800 
880 

oro 
94,400 

445 
975 

95,100 
> 240 

95,262 
> 265 
> 320 
> 400 
> 600 
> 740 

96,000 
> 120 
» ¡60 
» 200 
97,775 
> 900 
88,0CO 
» 030 

» 075 
» 103 
> IKO 
» 160 
» 190 
> 230 
> 850 
? 885 
• 310 
> 330 
> 365 
> 385 
» 400 
> 435 
> 540 
> 660 
i 780 
> 832 
> 900 
99,C00 

Nombre A l propiatarlo OaltiYo 
de la inca 

D. Celestino Bermejo Villa. • . 
> Fél'xOlos Cereal. 
> Qatpar Mlguélez 
• Samuel Catiro 
> Santos Reguera 
> Miguel Prieto 
> Genaro Rodifgusz 

O.*Paula Fernández Vida. 
D. Vicente Rodríguez Cereal.. 

> Aguitln San Juan > 
> Manuel Fernández (ledro») 
> Simón Combrénoi (htdrot) 

D.* Paula PernAndtz 
D. Miguel Prieto 
Desconocido 
Idem í. 
D.* Qrtgcrla Prieto 
Desconocido 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D Angel Coitro 

> Timoteo Csscallena 
> Felipe Fernández 
» Lcrenzo Castro 

Desconocido 
D. Juan M . Bermejo 

> Anastslo Gutiérrez 
> Ambrosio Mata. 
> Sfintlagü Bermeja 
» Tomás Castro 
> Felipe SanduVal (herederos) 

D Nicolás Sindoval 
Idem.- •• 
D. Qregcrio Dios 
Idtm... 
D Santos R g'isra 

> Dl;go Zaoico •. 
> Antonio Fiórez 
> Diego Zaplco 

TÉRMINO DE SANTAS MARTAS 
D. Gaspar Mlguélez • Ceraa'es 

> Indsleclo González 
> Manuel Ramos 
> Cttllxto Cnstro 

Terrenos del Municipio. Pastos.. 
Propio» de Santos Martas.... 

TÉRMINO DE LUENGOS 
Nosa ocupa... ••• 
D. Torlblo Gonzá'ez C e r e a l » . 

> Frnnclico González 
D.* María Angela González.. . 
Tírrenos del Municipio Pastos. 
D. Eugenio dsi Río Cereales. 
D.* María Panera 
D.Juan Marcos 

> Tcriblo Goiizáttz • 
> Pablo Santamaría 
» Jocqulri Bsrmcjo 
> Indalecio González 

D.» Florentina Santamaría (hrs), 
D. Diego Zaplco 

> Santiago González 
D." Marta Panera 
D. Simón González. 
D * Agueda Santamaría 
D. Pablo Santamaría 

» Cándido Gor.ziltz 
> Miguel Rublo 

D." Felipa González 
D. Pablo Santamaría 
Terrinos' del Municipio Pastos • . 
Herederos de Donato Rcdrfgue* Cereales. 
D.'Filomena del Rio... » 
D. Indalecio González > 
Terrenos del Municipio Pastos 

Relie goa • 

Slas. Martas 
Rellrgos 
Stat.Martaa 

Rolfgos 

Reilegoi 

Slas. Martas 
Luengos 
Stni.Martas 

Re'lfgos 
> 

SIES Martas 
> 

Re'kgoa 

Mallllos 
Stns. Martas 
MaUlloa 

Reliegos 
Luengoa 

» 
Rellegoa 

' > 

Slas. Martas 

Slas. Martas 
Lutrgos 

VlllanV.» las 
Manzanea 

Luengoa 

Slas. Martas 
Luengos 

Mallllos 
Luengos 

Mallllos 
> 

Luengos 

• Lo que se haca ptibllco para que las personas o Corporaciones Interesa* 
te que a* crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 
de quince días, segün previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzo
sa vigente de te de enero de 1879. 

León 7 de octubre de 1920.—E) Gobernador \tAm\no,Josi XoárlgMtM. 

GOBI8RNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DB LBÓN 

Orden de la Plaza del día 10 de 
octubre de ¡ 9 2 0 

El Excmo. Sr. Capitán Genera! de 
la R'glon «n telegrama de 8 del, 
actual, me dice: 

«Real orden telrg éflca de ayer, 
: dispone puede tx?ealrseesta Capi

tanía gulas de pertenencia da armas 
! a que se ritiere la Raal orden de 29 
' del anterior, a todos los militares en 

activo servicio, a los retirados con 
sueldo v a los condecorado!'con la 

' de San Fernando, en Virtud de juicio 
• contradictorio, en armonía con lo ya 
, legislado para las licencias de nso de 
' armas que conceden iaa autoridades 
' militares. Lo dfgo n sus tfsctoí». 

Lo que se publica en la de este 
i día para general conocimiento. 

Leín 10 de octubre de 1920.—El 
General Gobernador, Strra. : 

i AYUNTAMIENTOS 

\ Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

En poder de D. José Fernández 
Buella, Vecino de Toral de Merayo, 

: se h.illa una muía lechal, de 
; 1,360 metros, o sea 8 y msdiá ci|ár-
: tas da alzida, pelo castado, con Inl-
' clal F. en la qúfjida darech», dos 
! cortes o picadas en ia cola, cuya mu-
I la apareció, entre otras de aquél, en, 
'. un Vfg; n procedente de la ' estación 
¡ deLug}. 

Lo que te haca público para co-
; nocimlento da su duefto. 
! Ponferrada 9 de octubre da 1920.1 

El Alcalde, C. Fernández. 

"i Alcaldía constitucional i e 
i La Rob a , 

Pdia evitar prelrxtoj de entorpe-
i cimiento en la tramitación da) repsr-
: tlmlinto giperni de consumos y »o-
: bre el de arbitrios de pestot y hier

bas, se enuncian nuevamente al pd-
bilco por término de quince días' y 

; tris más, el primero, y por ocho, ¿I 
: segundo, pnra que durante dkhos 
' piezas puedan hscer aclamaciones 
: sobre los miemos, para lo cual se 
: bailan ds manifiesto en la Secretarla 
' del Ayuntamiento loadla* Itbortblei, 

de nueve H doce de la mtflana; pues 
' pasudo» dk hos plazos, no serán ad-
: mlildas las reclamaciones qie cen

tra !ss cuotas impuestas se pinten-
ten. 

La Rcb'n 9 de ectubrn da 1920 — 
El Alcelds, Frsndsco Rodrlgurz, 

\ JUZGADO , , 

í Cé lu la de citeción 
| En provld«ncla de esta ficha, 

dictada en la causa d« este Juzga
do, núm. 135, del corriente' alio, 

- por tentativa de Violación, se acor-. 
• dó por el stflor Juez te cite d« 

comparecerefa ante estejuzgido, 
: a Enrique López, hijo de Felipe, y 
' a And?) Miro) López, vecinos de 

Valdctrancos, en este partido, para 
: que en el término de diez días com-
•: parezcan ante este juzgado de Ins-

tracción para declarar en d k h j su-
; marlo; apercibidos que de no hacer 
\ lo, so dará a la causa el trámite co-
• rreipondiente. 
' Por.f sltrdá 0 de octubra de. 1920. 

Bl Secreterto, P. H , He lodoro Qar-
; d t—V." B.*: Alellno Pérez. , 

ANUNCIO OFICIAL 

Don Agustín López Vltjo, auxiliar 
del Sr. Arrendatario de la cobran
za de Iaa Contribuciones da esta 
provincia, con residencia en San 
Adrián del Valle. 
Hago saber: Que h: hiendo reque

rido a O. Marce.'o Fernández Lópts , 
Vecino de este pueblo de San Adrián 
del Valle, para que manifieste a esta 
Agente ej°cut!vo el nombre, apela
dos y residencia de las personas a 
quien dice debe dársele a conocer 
como dtttfio y linlco poseedor da Iaa 
fincas que en 15 de novfenbre da 
1916, le fueron cdjudlcadm, en Vir
tud de expediente e jsciitlVo seguí-
do por este Agente contra D. Car-
los Frías Lorenzo, D.* Roía Frías 
Lorenzn, D.* María Cristina Frisa 
Lorenzo y D.* María Fernáadez Ló
pez, por téblloi a Is H telenda, pro
cedentes de derechis réal ts ,coma 
herederos éi toi de D. Eladio Fils* 
Jestr, vecino que fué de este pue
blo ds San Adrián del Valfr, y al 
cui! débito fué ocasionado con mo
tivo de dlchi h venda, ycuy j 're
querimiento te hizo en virtud de lo 
acordado por la Dirección general 
del Tesoro púbilco; y como quiere 
que en el eicrlto que prestnta el re
ferido D. Marcelo Fernández Ló
pez, manifestó, ente otras perso
nas, que se fe dé a conocer o rno 
duvAo de las linces de referencia,- a 
D. Carlos Filas Lorenzo, D.* Rosa 
Filas Lorenzo y D.* María Cristina 
Frías Lorenzo, y dice que se baila* 
en el tx-ranj.-ro en ignorado para
dero, se Inserta en el BOLKTIN OFI
CIAL de la provincia, para qae sir
va de notificación a los expresadoa 
D. Carlos Filas Lorenzo, D.* Rosa 
Filas Lorenzo y D.* María Cristina 
Fdis Lorenzo, stgún io que deter
mina el caso 5.a del ari. 142 de la 
Instrucción ds apremios ylgenta, al 
olido o r.olllicaclón «Iguisntt: 

«De conformidad corrlc acordado 
por la Dirección general del Tesoro 
público, y en virtud <lerequerimien
to de D. ' M?,rce'o Fernándéz Ló
pez, de esta vecindad, ies rotilloo 
n ustedes, h'.cléndblts saber lo si-, 
guíente: que en subasta ceitbrada 
ei dfa 15 de nevitmbre de 1916, ea 
Virtud de expeálente de apremio se
guido por esta Agencia ejecutiva 
contra D Carlos F.la» Lorenzo, do-
fia (tosa Filas Lorenzo. D.* Marta 
Cristina Frías L- rtnzo y O.* María 
Fernández López, por débitos a la 
Hacienda, precedentes de derechos 
reales, le lun sido adjudicadas a don 
Marcf lo Fernández López, de esta 
Vrclndad, iat fino a alguiantea, r td i -
cantes todas en este término muni
cipal:» 

1. * Un o'rmr, al pog i de los o l -
mares, de cabida 21 áreas y 12 rea* 
tiárecs: lind4. B. y M . con cam'O 
de Concejo; P.. otra da herederos 
de Ubaido Blanco, y N . , otra titrra 
de D. Ja lé Chano. 

2. * Otra tierra, a Fr.-guEza'fr, 
de 23'áreaty 46ctntlárees: ¡Inda E., 
otra de herederos de Gregorio Ote
ro; M . otra de Pascual Av- r r z ; 
P. y N . , otra de D. Lope María 
Blanco. 

3. " Otra tletra, al pago del ca
mino bajo, hace 10 áreas y 46 ceirtl-
áreas: linda E., camino dal pttfo; 
M . , con la callada;^!!., otra de Isidro 
Halcón, y N , Htrmsnefllldo Otero. 

4. a Otra tierra, al pego de Pica 
Ribera, de I I áreas y 73centUréaK 



linda E y N otra* da Pedro Ve!-
verde; M. y P., centlno del pi go. 

5. * Otra tierra si pego de tras 
de 1.4 «Ierra, hace 56 áreas y 96 cen-
ilárea«: ¡Indo E., otra da b:re¿*roí 
dt José Juárez; M . , otra de Santla 
40 Blanco; P , camino del pego, y 
N. , ctra de Valeriano Ctbsfloros. 

6. a Otra tierra, al prjto de las 
dos lEgunn», d« 18 áreas y 78 centl-
árecs: llndu HI E.. olra drjotefa 
Cabañeros; M , camino del puerto; 
P., otra de Manuel Biaiico, y N- , las 
do? lagunas. 

7. » Oirá tierra, al pogi M Ca
na) de Vez, de 28 áieas y 18 centl-
áreas: linda M , con cumlro de ta 
Cerha; P., otra de herederos de. 
Báibara Mévdez, y N . , otra de la 
Cupíüar.l* de San Antonio. 

8. » Olra tléras, al pago áe Ca-
rre-BtnaVínle, de 28 áieai y 18 
cenüdniít: linda E , camino d£l pa
go; M-, otra de Plácido ValVerde; 
P., prado de Concejo, y N . , de Ra
fael Fierro. 

8." Otra tierra, al pago del putr-
te, de 85 áreas y noventa centl-
áreos: linda al E., otra de Lulia 
Prieto; M , Címlno del puerto; P., 
otrn de Gregorio Otero, y N . , de 
Santiígo Blunco. 

10. Otra tlotrn, al pago de ta 
legunn Luzg-ira, dn 37 áreas y 58 
centláres»: linda al E., otra de Be
nito Marlt.-iez; M . , cntnlno de! pa
go; P., otr» ¿elMilro Paicón.yN. , 
Tcribío Cmbeñeros. 

11. Otra tierra, ai pego d» la 
Zarza, de una hectárea, 38 áreas y 
Mcentláreat: HiidaE. yP. , otra de 
Tomás BÍP.ICO; M. , ctra de D. Lo
pe Maris B unco, y N . , otra ds Ro
se Pslcón. 

12. O^s tierra, si seg) á i las 
Barreras del Sol, do 18 áren* y 78 
centlárras: linda E-, otra de Priustl-
no ZoUs; M. , otra d» hirederos de 
Fe!l¡j& F*¡nái¡díz; P., « r a de Ci-
prlsno Q wzAkz. y N . , otra de José 
Cabofterci!. 

13. Otra tierra, n! pago de las 
ere» del medio, d« 18 árens y 78 
ceMlár»ss: llnJs E , con la» era* 
dei meáto; M..;harecS4ro»d« Qrtgo-
dorio Otero; P. y N , con huerta do 
Mttrcelo Ferrár.dcz, 

14. Otra tierra, al pago «le Va-
Heoscttro, de 3 hictárens, 38 áreas 
y 4 ceiitláreas: ilnda ni E , ctra de-
herederos da Fuigepc'0 Qoiizílez; 
M. , otra d« Marceio Fernández; P., 
otra de herederos de José Cnrlén, 
y N , de Jitlláti Otero. 

15 - Otra tierra, al pugj do C i 
ne! de la Rdiia, da 19 &rsr.s y 95 
ccnllérfas:. llndu E., otra de heres-
dtrot 'df Jutn López; M. , olra de 
Cipriano Qonzálsz; P., camino del 
ppgj, y N . , (.trii de Lul i Cascón. 

i 6. Otra tierra, al pago de Ca
nal de la Loba, de 18 úmnit y 76 
ctntlárser,: linda E., otra de híreda-
ro* Je Vicenta González; M . , otra 

i de Emtterlo Aparicio; P., cr.n cami
no del stgo, y N , otra ds h-írtde-
toe da Florencio AlVarez. 

17. Ot.-a tierra, al pego de Ro-
sado*, conbeida por la del Sol, da 
42 árcíí y 28 ccntlárea»: ¡Inda al E., 
otra de herederos de Dionisio Gu-

; tlérrez; M , . otra de Aurelio Otero; 
P., otro de Frnnclico POSÍCÍO, y N . , 
otm de heredaros de Lttlt Cascán. 

18. Otra tierra, orilla de !a an
terior, ds 9. áreas y 39 centlárea»: 
linda E.r otra de Rom Falcdn; M . , 
otra de D. Faajtlno Zotes; P., Otra 

I heredero* de Gabriel González, y 

N. , ctra de herederos dé Mariano 
Otero. . „ 

19. Otra tierra, al pago de Ca-
rr*-Ferreros, de 9 áreas y 39 centl-
áreas: linda E , otra de Juan Fnr-
nández; M . , otra de Arsenlo Ra
mos, y P , otra de Lorenzo Viejo. 

20. Otra tierra, al pago de la 
Ettacc de 46 áreas y 34 centláreai: 
linda E , otra de Clemente Blanco; 
M . , camino del pago; P.. otra de 
D. Lope Marta Blanco, y N . , otra 
de Mariano Geras, 

21. Otra tierra, al pago de Ga
rre- Perreros, de 18 área» y 78 centl-
áreas: linda E., ctra de D. Lope 
Msita Blanco; M , camino del pago; 
P.,deJ)*efa Cebafleroi.y N . , otra 
de D. Lope Mnrfa Blnnco. 

22. Otra tierra, al pago de los 
olmarrs. de 19 ¿reas y 79 centl-
áreai: linda E., otra de Francisco 
L'amss; M. , ctrn de btrederos de 
Ubr Ido B anco; P., otra de Agustín 

Otero, ,y , N , da Bernardo Otero. 
33. Otra tierra, al pago d i Ca

nal de Fofln, de 28 áreas y 24 cen-
tláraat: linda E , otra de herederos 
de Péilx Gírela; M , otra del Cau
dal; P., otra de la Capellanía de San 
Antonio y camino del pego, y N . , 
otra de herederos de Pascuala risa-
barro. 
' 34. Olra, orilla de la anterior, 
de una hectárea, 83 áreas y 9 centl-
áreas: linda al E., otra de Santiago 
Blanco; M . , Tomás Blanco y otros; 
P., camino d<il pago, y N . , otra- de 
la Capellanía de la Mlia de A'ba. 

35 Otra tierra, al pago de los 
Hondones, da 45 áreas y73 centl-

" áreas: Un Ja E. y M . , otras de don 
Lope María Blanco; P., otra de Ma-

; tías González, y N.-, otras de hsre-
i deros de Bernardo Juárez, Ignacio 
' Juárez y otros. 

36. Olra tierra, al pago de la 
Torreclna, de 51 áreas y 73 centl-

Qonzálcz, y N . , olra de Bernardo t n n . unja E,, otra da Bernardo 
Otero. 

23. Otra tierra, al pago de Pico 
Claro, de una hectárea, 79 árens y 
8 centléieai: linda al E., otra de Ber- J 
n«rdo Blanco y otros; M . , otra de 
Rota Palcdn; P., oirás de Angel 
Faltón y D. Faustino Zotes, y N . , 
otra de Julián Otero. ' i 

24. Otra tierra, al tero de Tor- ; 
deniha. de 58 árens y 38 centláreas: ' 
linda E , otra del Marqué» de Ini
cio; M-, otra de h rederos de Ful- : 
gtnclo Q inzález; P., otra de don : 
Lope Muría Blanco, y N . , otra que 
lleva en colonia Fabián Ramos. ' i 

25. Otra tierra, al pago de la i 
Poza, de 28 áreas y 18 centláreai: 
¡Inda E., otra de D. Lope Maila 
B anco; M. , otra de Manuel Otero; 
P., otra d» Rosa Falcáp, y N . , otra 
de Ang. l Falcdn. 

26. Otra tierra, n; la Torreclna, : 
de 2 hectáreas. 25 áreas y 98 centl- : 
áreas: linda E., ctra del Marqués 
do Inicio y Valerl«no Csbsflsros; : 
M . , del Marqué* de Inicio; P , de 
Julián Otero, y N . , de D. Lope Ma- , 
rleB'onco. v 

27. Otra tierra, al pego detrás ' 
del ínonta,d« une hectárea, 86 í rees 
y 86 centláreas: linda E., Islforo 
Ramo-; M . , camino del monte; P., 
hidio Falcón, y N . , otras de Ber- , 
nsrio Blanco y herederos de Ma ' 
rlano Otero. .. 

28. Otra tierra, al pago de los < 
Encruzcdos, de 56 áreas y 38 cen- ; 
tlárcas: linda al B., de Miguel Fe- : 
rrero; M . . otra de Marc*lo Fernán- : 
dez; P. y N . , camino del pago. 

29. Otra tierra, al pi-go de Tor- . 
denlfl»: de 75 áreas y 12 centláreas: ' 
linda E yP . , otrss de Francisco 
Acedo y D. Lope Muila Blanco; 
M , otra de O. Lope Maris Blanco, 
y N . , otra de Toriblo González. 

SO- Otra tic:ra, al pago de Ca
nsí do Piedra, de una hectárea, .3 
árr.-.s y 32 centláreas-. linda E , otra 
de herederos de Felipe Fernández; 
M . , otra de herederos de Felipe Vi
llar; P-, otra de heredero* de Balta
sar Otero, y N . , iKrtdsros de Luda 
Cordero. 

31. Otra tierra, a la Torreclna, 
de una hectárea,'3 áreas y 21 ccntl
área»: linda E., otra de Juan Manuel 
Morái; M , camino de ios Bncruza-
doi; P.,otra de Valeriano Caballe
ros, y N . , otra de Sebit t lánjuirez. 

32. Otra tierra, e Rabo Raposo, 
de 51 áreas y 73 centláreas: linda 
E , otra de herederos de Melchor 
Fierro; M - . otra de herederos da 
Petronila Blanco; P., ctrá de Ellas 

Blanco; M , otra de Tomás Blanco; 
P., otra de Isidro Ftlcón, y N . , otra 
de Stbsstlánl Juárez. 

37. Otra tierra, al pego de la la
guna Lengua, da 7 áreas y 78 centl
áreas: llndá E , otra de Matías Gon
zález; M . , otra de Melchsr Fierro; 
P.,deRshel Fierro, y N , de Jerd-
rimo Peral. 

38. Otra tierra, a las pellas, de 
4 áreay 88 centláreas: linda E., con 
camino de Saludes; M . , otra de Plá
cido ValVerde; P., tierra de la Ca
pellanía de San Antonio, y N . , huer
ta de Sebastián Juárez. 

39. Otra tierra, al camino de la 
Vizana, ce 18 áreas y 78 centláreas: 
linda E., otra de Joté Qulsán; M . , 
csmlnodel pago; P., otra de Fran-
clico Fernández, y N . , otra á t he
rederos de Marcos Posado. 

40. Otra tierra, al pega del teso 
redondo, de 7 áreas y 28 centláreas; 
linda E., otra de Atanatlo Rascón; 
M . , otra de Tomás Bhnco; P., de 
Rafael Fierro, y N . , olra de Mauri
cio González. 

41. Otra tierra, a la majada, de 
una hectárea, 50 áreas y 25 centl
áreas: linda E., etradel Marqués da 
Inicio; M . , otra de Francisco Cor
dero; P., otra de Sebastián Juárez, 
y N . , la cailaday tierra dala Capa, 
llanta de San Antonio. 

; 42. Otra tierra, orilla d j la an
terior, de 18 áreas y 78 centláreas : 
linde E., otra da Eugeiifo Fernán
dez; M . , otra de Santiago Blanco; 
P., un Kndürón, y N . , otra de Juan 
Fernández. 

43. Olra tlsrra, en la Caiba, da 
28 áreas y 78 cantláreas: linda E., 
otra da Francisco Prieto; M . , here
deros de Antonio Gsrda; P., arro
tos del camina real, y N . , otra de 
Bárbara Méndez. 

44. Otra tierra, al pego de canal 
de San Pedro, de 9 áreas y 39 cen
tláreas: linda E., otra de Juan Ma
nuel Morán; M , de Vicente Pisabi-
tro; P., otra de Fidel González, y 
N . , el mismo Fidel. 
. 45. Una villa, al pago de los pi
cos, de 46 áreas y !95 centláreas: 
linda E.i olra de Tomás Blanco; M . , 

* prado de Conoejo; P-, otra de Btn-

taslo Cordero, y N . , con la cafiade. 
46. Otra viña, al pago de caoat 

da Quemado, de 60 áreas y 73 cen
tláreas: linda E., tierra de Tomá» 
Blanco; M . y P., la calinda, y N . , 
otra de herederos de Eugenio Gon
zález. 
- 47. Hita casa, con su huerta, c « 

le calle de Carre-Matllla, tiene ha
bitaciones titas con varias depen
dencias, I y mide una extensWa 
superficial de 10.000 pies cuadra
dos: linda per la derecha, entrando, 
con casa de Santiago Blanco y 
ottoi; Izquierda, tierra de M«xfmi~ 
no G ¡ras y casa del csudnl; espal
da, con huerta de D. José Chano, y 
frente, con la calle de Carro-Matllla. 

48. Otra casa, en dicha calle, 
con planta alta y Varias dependen-
das, mide unos 400 pies cuadrados: 
linda por la derecha, entrando, con 
la anterior de este ca udal; izquierda, 
otra de Lorenzo Vfejo; espalda, la 
misma del caudal, y frente, con la 
calle de Carra-Malilla. 

49. Olra casa, en la misma ca
lle, con habitaciones altas, que mi
de unos 500 pies cuadrados: linda 
por la dorecha, entrando, con huer
ta de la Capellanía de Sin Antonio; 
Izquierda, con esta de Pedro P/le-
tp; espalda, huerta del caudal, y 
frente, con la calle de Cfine-Matllle. 

50. Una bodega, a las de la fuen
te de la zarza, que linda por el E . , 
con otra da Gregorio Pristo; M . , 
camino de las bodeg»; P., con bo
dega del canda), y N . , con campo 
de Concejo. 

51. Olra bodega, contigua a I» 
anterior, titulada la Paner.: Iluda a l 
E., con la anterior del caudal; M . » 
P., el camino da loa bjd 'gw, y N . , 
con otra de los hersdoros de d?fla 
Petra Aonto. 
. Lo que en virtud de acuerdo da 
la Dirección general, le comunico a 
V., para que reconozca como dueBo 
y único poseedor de las fincas que» 
quedan relacionadas, al referido don 
Marelo Fernández López, y por 
consiguiente, respetarle en todos lo» 
derechos que la propiedad lleva con
sigo. 

Lo que las comunico a Vdss. para 
que no puedan nunca alegar Igno
rancia o desconocimiento del hecho 
de la transmisión de las repetida* 
fincas; advirtiéndoles, ademas, que 

- dichas fincas proceden de la luren-
cla de D. Eladio Filas Jsser, Vsclno 
que U é de este pueblo. 

San Adrián del Valle 14 de agos
to de 1920.—El Agente, Agustín 
López.—V.0 B.*: Bl Arrendatario, 
M . Mazo. 
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CTOKRPO N A C I O N A L D E INGESNIBHOS D K M U T A S D I S T R I T O D E L E O N 
Anuncio de las operaciones periciales de reconocimiento, y en so caso de demarcación, que empezará a practicar el penonal facultativo de este Distrito, en ios días y minas que a continuación se expresan: 

18 octubre.. 
18 -

18 -
» — 
19 -
IB -
19 -
19 -
SO -
SO -
20 — 
20 — 
21 -
21 -
31 -
22 -
22 -
«2 -
25 -
15 -
25 -
24 -
24 -
24 -
24 -
84 -
25 -
25 -
25 -
28 -
2S -
28 -
27 -
27 -
87 -
28 -
28 -
28 -
28 -
21 -
29 -
50 — 
51 -
2 noviembre a — 
5 — 
4 -
5 — 
8 — 

Matlld 
Demaifa a Pilar.. 

Avanzada < 
Tomaslta 
El Descaído. 
La Brlana < 
ü.'Demaila a Mosquera... 
San Francisco. 
Demaifa a Sebero ndm. 2.. 
Adela 
Aumento a Lealtad 
Reina'Victoria Euganla— 
Vergara 
2." Amplfedón a María deIRosarlo 
1. " Demasía a Ciara.. . . . . . 
Petra 
Plutín 
2. a Demasía a Cera 
Demasía a La U t ima. . . . . . 
2.a DemaifaaAmpllacMnaOlvldo 
1. a Demasía a Clara 2.a 
Demasía 2.a a Gtneroia 
Demasía a Qenerota < 
Demasía a Ampliación a O.VIdo 
Demasía a Alicia 
5.a Demasía a La RlVa 
Vergara . . . 
Pelltina 
DemaitaaPorsIAeaso 
Anita 
Eduardo 
Demasía a La Gallinera 
Virgen del Camino 
Exploradora 1.a 
Demaifa a Complemento 
2. a Demasía a Chimbo 
5.a Demasía a Chimbo 
Demasía a Adelina 2.a 
Demaifa a Carmina 
4.a Demasía q Chimbo 
Antonio 
MatUdlta 
loseflna 
sidoro 

Palmira 
Pilar 2 a 
LÍ Esperanza 
Ampliación a Rambal 
Demasía a La Roía 

Uinml 

Hulla. 

Plomo.. 
Halla.. 

Hierro. 
Hulla.. 

Hierro. 
Halla.. 

Hierro. 
Hulla.. 
Hierro. 

Hulla. 

Lignito. 
Hulla... 

N Amero 
del 

expe
diente 

Timisw 

7S75 
7.674 

7.809 
7.808 
7.562 
7.876 
7610 
7612 
7.657 
7.664 
7.624 
7675 
7680 
7665 
6.822 
7 657 
7.688 
6825 
7.659 
7685 
6 824 
6657 
7.858 
7.682 
7.681 
6.962 
7617 
8.551 
7.256 
7.626 
6569 
7583 
7.645 
7.642 
7.666 
7.646 
7.647 
7.518 
7.C03 
7648 
7.696 
7.649 
7650 
7.651 
7.625 
6665 
7.671 
7678 
7 677 

Prado.. 
Botza. 

Torrebarrlo. 

Valle de las Casal 
Iga ilq 
San Emiliano 
Qeneitosa 
Cfstferna 
Sabero 
Fotgeto-... 
Candemuela 
Sallo 
A'wrei 
Caboalles 
Coralero 
Tremor de Abajo. • 
Caboalles 
Oee|a 
La Silva 
Caboalles 
Camposollllo 
Idem 
La Silva 
Idem 
Caboalles........ 
Utrero 
Montealegre 
Caboalles 
Utrero 
Montealfgre Vlliagatón. 
San Miguel VUiaftUno.. 
Valdattia Valdete|a.. 
Balbuena Villagaton. 
Villebllno Villabilno. 
Matallana Mataüana. 
Idem Idem.. 
La Granja Aibares.... •. 
Vlilamartfn Páramo del Si 
Matallana Matallana 
Garrete Garrafa 
Canseco Cármenes. • •. 
Idem Idem 
Idem . . . Idem . . 
Potadora Rodlezmo 
Tonln Idem 
Pandilla Idem 
Rodlrzmo H*m 
Otero Carrocera-... 

Ajuntemientoe 

Prado.... 
Folgoio. 

San Emiliano 
Idem 
Cebanlco 
Igfifia 

¡m Emiliano. • • 
Idem 
Cistlema 
Idem 
Folgo.} 
San Emiliano.... 
PedrosadsiRey.. 
A Vare».... 
VIHtWno 
Crémenes 
Igl-Ba 
Villablino 
La Er'na 
Vlllagc'ón 
Villablino 
Ullo 
Idem 
Vlliagatón 
Idem 
Villablino 
Vegamián 
Vlliagatón 
Villablino 

Begiitrmderee Teeimdad 

Adolfo Rodríguez,. 
Pedro Segura 

Sdad. Carbones Leoneses 
Idem 
Silvestre Ibarzabal. 
Balblno Prieto.... 
Sdad. Carbones Leoneses 
Francisco Blanco. 
Sdad. Hulleras de Sabero 
José Rodríguez 
Urbano Eggembarg'r... 
JoséM.aMarch¡is l . . . . 
Pedro Gómez 
Marcelo G-* Sabugo... 
Vicente Crecente 
Marcelino García 
Gonzalo Gil de Laón • • 
Vicente Crecenta 
Antonio Urlarte 
Esteban Matanzo y C.a. 
Vicente Crecente 
Francisco Pereda 
¡oté Gutiérrez 
Esteban Matanzo y C.a. 
idtm 
Baldomcro Garda 
Cecilio Gírela. 
Genaro Fernández 
Idem 
Florentino Rodríguez... 
Crlspln González 
Baldomcro Garda , 
Vicente Sierra 
Gonzalo Gil de León.. . 
Genaro Fernández 
C* Anglo-Hlspana 
Idem 
Emilio Rodríguez 
Pedro Pardo 
C.a Anglo-Hlspana 
A Garda Ballesteros... 
Mario Birceló. . . . 
GanaroFernániezGetlno 
Uem 
Manuel Muffoz— 
Florentino Viftuela. 
Idem 
Angel Alvarez.. . . 
Angel Sánch :z . . . . 

Bollar 
Quintana Fuleros 

No tiene 
Argel Alvarez.. 

Cabezón de la Sal 
Idem 
Clitlerna.. 
Bsmblbre.. 
Cabezón de la Sal 
LaRob.'a.. 
Bilbao 
Oceja 
Bilbao 
Madrid..... 
León 
Astorgi . . . 
León 
Cornlaro -. 
Madrid 
León 
Guechu (Vizcaya) 
León 
Idem 
Utrero 
Santander.. 
León 
Idem 
Caboalles-. 
Madrid 
León 
Idem 
LaPoladeGordón 
León 
Caboalles-. 
Vaidefeia... 
Madrid 
Ltón 
Matallana... 
Idem 
Biñar 
León 
Matallana... 
León 
Madrid 
Idem 
Idam 
Robles 
Bjsdongo.. 
Idem 
León 
Item 

Bepreaeatute 
«•> l i capital Miau colindantes 

Maximino Garda. 
Idem 
No tiene 
Idem. 
Msxlmlno Garda. 
No tiene 
Pedro Gómez. 
No tiene. 
Angel AlVarez.... 
Pedro Gómez . . . . 
No tiene 
Angel A Varez . . . 
Genaro Fernández 
No tiene. 
Idem.*.. 
Genero Fernández. 
No tiene 
Idem 
Ginaro Fernández 
No tiene 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Leonardo A. Reyero 
No • 
Idem, 
Idem, 
:dem, 
Idem. 
Leonardo A. Reyero 
No tiene. 
Idem.... 
Idem.... 
Miguel M. Granizo 
Idem. . -
No tiene 
Idem.... 
Miguel M. Granizo 
No tiene. 
Idem.... 
Idem . . . 
Idem.... 
Idem— 
BonificloRodrlguez 
Idem 
No tiene. 
Idem.... 

Se Ignora 
Complemento a Antonio, Pilar 

y otras 
Eduardltoyotras 
Salomé 
Se Ignore 
Marta Sebastiana 
Mosquera y otras 
Amalla 
Sabero 2, Sabara 3 y otras 
Ss Ignora 
Lealtad 
Se ignora 
Idem 
Ampliación a Rowrlo 
Clara y otras 
Se ignora 
Idem 
Clara y Clara 2.a 
La Ultima, Sabero 7 y ctraa 
Ampliación a Olvido y otras 
Clara 2.a 
2.a Generosa 
Generosa 
Ampliación a Olvido y otras 
Alicia y otras 
LaRlVayotras 
Se ignora 
Idem 
Por si Acaso y otras 
Se Ignora 
Idem 
La Gallinera y otra* 
Sa Ignora 
Idem 
Complemento y otras 
Chimbo y otras 
Idem 
Adelina 2.a y otras 
Carmina y otras 
Chimbo y otras 
Se Ignora 
Idem 
Dolores 
Se ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Mirla Alela 
La Rasa y otras 

Vigente lay de Minas; advirtiendo que la* operadones serán otra vez annndadas si por cualquiera circunstancia no pudieran dar prlnclplp tn los días 

i 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la 
teflalados o en los slele siguientes. 

León 8 de octubre de 1920.—El Inger.iero Jefe, A. de La Ron 


